
¿QUIENES SOMOS? 

 

Servicios Legales Noreste de Nueva 
Jersey (NNJLS) es una corporación sin 
fines de lucro apoyada con fondos 
públicos  y privados. 

Ofrecemos servicios legales gratuitos a los 
residentes elegibles financieramente de los 
Condados de Bergen, Hudson y Passaic en 
una variedad de asuntos de derecho civil, 
incluyendo los beneficios públicos, 
vivienda, familia y del consumidor. 

Nuestros abogados, asistentes legales y 
personal de apoyo están dedicados a 
proveer servicios legales de alta calidad.  
Buscamos asegurar que el acceso al 
sistema de justicia civil no se le niegue a 
las personas simplemente porque no 
pueden pagar un abogado privado. 

 

ELEGIBILIDAD 

Usted puede ser elegible para recibir 
asistencia legal gratuita si usted vive en los 
Condados de Bergen, Hudson o Passaic.  
Hay pautas de elegibilidad de ingresos y 
bienes para recibir asistencia legal gratuita, 
como también regulaciones y prioridades 
que pueden limitar los casos que NNJLS  
acepta. 

 

Si usted no es elegible para nuestros 
servicios, nuestro personal intentará de 
hacer una referencia apropiada. 

 

Póngase en contacto con nosotros a 
través de una de nuestras oficinas 

locales: 

 

 
 

NNJLS 
División del Condado de 

Bergen 
190 Moore Street ,  Suite 100  

Hackensack,  NJ 07601  
Teléfono:  201-487-2166 

Fax:  201-487-3513 
 

NNJLS 
División del Condado de 

Hudson 
574 Summit  Avenue  

Jersey City,  NJ 07306  
Teléfono:  201-792-6363 

Fax:  201-798-8780 
 

NNJLS  
División del Condado de 

Passaic  
152 Market  Street ,  6 t o  Piso 

Paterson,  NJ 07505  
Teléfono:  973-523-2900 

Fax:  973-523-9002 
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La misión del Proyecto de Oportunidad de 
Empleo es proveer representación legal y 
asistencia a las personas que buscan 
eliminar las barreras al empleo.  Los 
servicios están disponibles para los 
residentes de bajo ingresos de Bergen, 
Hudson y Passaic. 

 
 



¿QUÉ ES EL PROYECTO DE 
OPORTUNIDAD DE EMPLEO?   

 
El Proyecto de Oportunidad de Empleo 
ayuda a las personas a superar las 
barreras que le impiden conseguir un 
empleo.  Estas barreras pueden incluir:   
 

 Antecedentes penales 

 Pérdida de la licencia de conducir 

 La revocación de una licencia 
ocupacional 

 Reportes de crédito sin reparar 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SERVICIOS QUE OFRECEMOS: 
 
Brindamos asesoría y representación 
en las siguientes áreas: 
 
Eliminación:  

Los antecedentes penales son un 
obstáculo importante para obtener 
empleo.  Si el delito fue como un 
juvenil o adulto, delito grave o delito 
menos grave, o si la sentencia fue una 
multa o tiempo en prisión, Nueva 
Jersey ofrece maneras de poner el 
pasado detrás de usted.  Las posibles 
opciones pueden incluir borrar una 
condena penal, sellar un expediente de 
arresto, o corregir errores en el registro 
de antecedentes penales.   
 
Licencias de Conducir:  

La revocación de la licencia de 
conducir puede evitar que alguien sea 
empleado.  NNJLS podría ayudarle a 
obtener, mantener o restaurar su 
licencia de conducir si usted está 
enfrentando suspensión debido a 
multas, violaciónes, o otras razones.    
 
Licencias Ocupacionales:  

Muchos trabajos requieren una licencia 
ocupacional, profesional o certificado.  
Puede ser más difícil obtener estas 
licencias con un historial criminal.  
NNJLS puede proveer orientación y 
representación en cómo obtener, 

mantener o restablecer una licencia 
profesional.    

 
Reportes de Crédito:  

Muchos empleadores consideran 
reportes de crédito como parte del 
proceso de contratación.  Si hay errores 
en su reporte de crédito, el Fair Credit 
Reporting Act (FCRA) (Acta de 
Reportar Crédito Justo) regula los 
derechos del consumidor, según 
corresponden a los reportes de crédito.  
Bajo el FCRA, usted tiene el derecho de 
acceder su reporte de crédito y 
presentar una disputa con la oficina de 
crédito si el reporte contiene 
información falsa o incorrecta.      

 
 
SI USTED PIENSA QUE TIENE UN 
PROBLEMA LEGAL QUE FIGURA 
EN ESTE FOLLETO, POR FAVOR 

LLAMENOS PARA SABER COMO 
PODEMOS AYUDARLE. 

 


